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EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en el numeral B de1 Art. 72O de la Constitución de la
República, y e1 numeral B dei Art. 9 de 1a Ley Orgánica de la Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral4 del Art. 419 de la Constitución de la República, y
al numeral 4 del Art. 108 de de la Ley Orgánica de la Función Legislativa la
ratificación de los tratados internacionales, requerirá de aprobación previa
de 1a Asamblea Nacional, cuando se refieran a los derechos y'garantías
establecidas en la Constitución;

Que, mediante oficio No. T. 5450-SGJ-14-480, d,e 74 de julio d,e 2014, suscrito
por el Presidente Constitucional de 1a República, Rafael Correa Delgado, se
remite a la Asarnblea Nacional, para el trámite respectívo, el uActterdo de
Cooperación pdra el Desarrollo Científico g Tecnológico,
complementarlo al Acuerdo Bá,slco de Cooperación Técnica entre el
Gobierno de la República del Ecttador g el Gobierno de la República
Bolfutqriana de Venezuela" suscrito en la ciudad de Caracas, el 6 de julio
de 2O7O;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de la República, La

Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen No. 009-11-DTI-CC, de 1

de septiembre de 2071, que 1as disposiciones contenidas en el 'Acuerdo
de Cooperación pdrd el Desarrollo Científico g Tecnológico,
complementdrio al Acuerdo Bá.sieo d.e Cooperación ?ácnica entre el
Gobierno de lo. República del Eatador g el Gobierno d.e la República
Boliaarianq de Venezuela" suscrito en la ciudad de Caracas, el 6 de julio
de 2OIA, guardan armonía con la Constitución de la República del
Ecuador;

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de Soberania, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente al
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"Acuerdo de Cooperación pdrq el Desatrollo Científico g Tecnológico,
complementario al Acuerdo Baslco de Cooperación Técnica entre el
Gobierno de la República del Ecuador g el Gobierno de la Repúbltca
Boliuariana de Venezuela" ; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y iegales:

RESUELVE:

*APROBAR EL ACUERDO DE COOPDRACIÓN PARA EL DESARROLLO
C,TENTÍFTCO y TDCNOLÓGrCO, COM?LEMENTARTO AL ACUERDO BASTCO DE
COOPERACIÓN TÉCMCA E¡{ÍÍRE EL @BIERNO DD I.A REP(IBLTCA DEL
ECUADOR Y DL Eú,BIERNO DE I.A REP(IBLICA BOLIVARIANA DE VDNDZTTDI.A»

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincfta, a los treinta y un días de1 mes de
marzo de dos mil dieciséis.

/'ffi
DRA(RosANA ALvARADo cAR+óN

Primera Vicepresidenta, en ejercicio de la Presidencia

r\fl

DRA ,,ll'rfl, s oRDóñEz
Secretar\ General
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